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Las leyesleyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital do pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

ST.TSCRICION PARTICULA-R.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 	 r.

Tres id. . . . 	 45.
Sois id 	 	 es 	 o.
Un afio. 	  332 	  180.

Se publica todos los días excapto los Dominl/OS.

Las leyes, órdenes y . anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
co han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conduao se pasarán A les
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes do G de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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P RESIDENCIA DEL PODER

EJECUTIVO,

DECRETOS.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entro el
Gobernador de la provincia de
Huesca y el Juez de ' primera ins-
tancia de Sarifiena, de los cuales
resulta:

Que ante el Alcalde del men-
cionedo pueblo se siguieron cua-
tro juicios de faltas ì instancia
de D. Jerónimo Marias contra D.
Francisco Alcrudo, de I). Fran-
cisco Peña contra D. Juan Alcrut-
do, de D. Alejandro Vitales con-
tra el mismo D. ' Juan Alcrudo,
y de Doña Polonia Paño y Don
Juan Basols contra el repetido
D. Juan Alcrudo, todos ellos por
intrusion de ganados en tierras
de los demandantes:

.Que sentenciados todos los jui-
cios condenando ä los demanda-
dos, apelaron estos para ante el
Juez de primera instancia, y en
los dos primeros juicios fueron
confirmadas las sentencias:

Que ä esta sazon el Goberna-
dor de la provincia requirió al
Juez para que se inhibiese del co-
nocimiento de . aquellos juicios,
fundändose en que, en virtud del
art. 83 de la ley para el gobierno
y admiuistracion de las provin-
cias vigente entánces, conocia. el
Consejo provincial de un pleito
contencioso-administrativo sobre
si estaban 6 no Sujets ä aprove-
chamiento comun los terrenos en
que habia tenido lugar la intru-
.,don de los ganados:

Que el Juez, sin sustanciar
el conflicto, ofició al Gobernador
manifeständole que estaban fene-

cielos y ejecutoriados dos de los
juicios, y en todos ellos se trataba
de intrusiones en terrenos de
propiedad particular:

" Que despues de algunas con-
testaciones entre una y otra Au-.
toridad, el Gobernador oyó el Con-
sejo provincial y avisó al Juez
que rernitia las actuaciones al Pre-
sidente del Consejo de Ministros,
resultando el presente conflicto:

Vistos los artículos 53 á 6& del
reglamento de 25 de Setiembre
de 1863, que establecen los trämi-
tes qu,e han de seguirse en la sus-
tanciacion de las competencias de
jurisdiccion y atribuciones entre
las Autoridades judiciales y ad mi-
nistrativas:

Considerando:
1. 0 Que al promoverse esta

contienda estaban fenecidos dos
de los juicios de faltas 4 que se
refiere, y las sentencias pasadas
en autoridad de cosa juzgada:

2.° Que el Juez ha dejado de
sustancial, el cimílicto, faltando a.
las reglas del procedimiento en
estos asun t os, é impidiendo así
la debida disciision que tiene por
objeto evitar en lo posible las- con-
tiendas de esta clase:

3.° Que el Gobernador no ha
remitido teclas las actuaciones re-
ferentes al asunto, lo cual está
prevenido con objeto de que se
proceda con la mayor suma de da-
tos y se prepare la más acertada
decision:

4.° Que todas estas faltas cons-
tituyen vicios sustanciales en el,
procedimiento, que deben subsa-
narse para que pueda recaer una
solucion sobre la competencia pa-
ra entender del negocio;

El Gobierne. Provisional, con-
formändose con lo consultado por
el Consejo de Estado en pleno,

He. tenido ti bien declarar esta
competencia mal formada; que no
ha debido Snecitarse respecto ä
-los dos juicios que están feneci-
dos y ejecutoriados; que no hä lu-
gar ä decidirla en cuanto ä los
otros dos juicios de faltas pen-
dientes de apelaeion, y lo acor-
dado.

Madrid quince de Enero de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
El ' Presidente del. Gobierno Pro-
visional y del Consejo de Minis-
tros, Francisco Serrano.

En el expediente _en que el
Gobernador de la provincia de
Leon ha negado al Juez de pri-
mera instancia de Astorga la au-
torizaeion para procesar al Ayun-
tamiento de Villarejo, y del cual
resulta:

Que el mencionado Ayunta-
miento, en sesion celebrada - el
31 de Diciembre último, acordó,

•entre otras cosas, remitir al Re-
gente de la Audiencia del terri-
torio la rernincia que D. Manuel
Martinez Aceves y D. José Do-
minguez habian hecho en lo :3 car-
gos de suplentes del Juzgado de
paz de aquel pueblo, y manifes-
tarle que el elegido para Juez de
paz no' reunia las , condiciones de
probidad y honradéz, añadiendo
que tanto era así, que el nom-
bramiento-de dicho cargo recaido
en, lapereona de D. Domingo Prie-
go habia sido una sorpresa para
la Municipalidad, pues compren-
dia que sólo pudo haber tenido
lugar en una época «de desrno-
ralizacion como la pasada, Por-
que llevó la corrupcion al punto
más distinguido de la Sociedad:»

Que cl Regente de la Audien-
cia de Valladolid remitió al Juez
do primera instancia de Astor-
ga el acta de que se ha hecho
mérito para que procediese con
actividad y energía lo que hu-
biere lugar en justicia:

Que los Concejales de
rejo se ratifica.rón en el conteni-
do del mencionado documento, y
dijeron - que no habla sido su pro-
pósito ofender ni injuriar ä las
Autoridades que habian interve-
nido • en el nombramiento de • los
Jueces de paz;

'Que el Promoter fiscal, Icé
dc dictámen de que ä pesar de s

las protestas de los , individuos
del Ayuntamiento de Villarejo las
palabras de que so ha hecho mé-
rito eran altamente depresivas pa-
ra la autoridad del Regente, del
Gobernador de la provincia y del
Juzgado; y en su consecuencia ca-
lificó el hecho de desacato 4 la
primera de las citadas autorie
dades, y concluyó Manifestand o
que antes de continuar los proa
cedimientos debía solicitarse
competente, autorizacion 'del Go-
bernador de la provincia:

Que el Juzgado, conformän-
doSe con este dictamen, solicité
la expresada autorizacion en 28
de Enero último, remitiendo úni-
camente un certificado del acta
que motivó este expediente con una
ligera reseñ a d6 las primeras di-
ligencias:

Que aquella comunicacien
recibió en el Gobierno de la pro-
vincia él dia 31 del mismo mes;
se pasó ä informe de la Diputa-
clon provincial el 3 de Febrero,
Y evacuado esto fue- devuelta en
17 del propio mes:

Que algunos días despues el
Juez de Astorga puso en conoci-

Ministerio de Cultura 2024



miento del Gobernador de la pro-
vincia que por- haber trascurrido
con exceso el plazo señalado en
el art. 178 de, la ley municipal
de) 21 de Octubre de 1838 para
conceder 6 negar la autorizacion
habia acordado continuar los pro-
cedimientos.- A lo que contestó
el Gobernador que con eetrafieza
habia 'visto 'aquella comunicacion,
pues la resolucian de aquel ex-
pediente dependia de la remision
del acta original que habia moti-
vado el proceso y que se le 'labia
reclamado en '3 del propio mes:

Que el Juez remitió el docu-
mento pedido, advirtiendo que no
habia recibido el oficio en que se
le reclamaba hasta el dia ante-
rior, y previniendo quede no con-
cederse 6 negarse la autorizacion
en el término preciso de 10 dias
continuaria la tramitacion del
proceso:

Que el Gobernador, de confor-
midad con lo informado por la
Diputacion provincial, denegó
dentro del plazo • legal la autoriza-
ciori fundándose en que las frases
que el Promotor calificaba de des-
acato ei la Autoridad del Regente
de la Audiendia de Valladolid
eran inconvenientes, Pero p.o
constituiaii el mencionado de-
lito:

Que el Juez, no conformándo-'
se con este acuerdo, so alzó de
el, y en su consecuencia remi-
tió el expediente al ConSejo de
Estado:

Visto el art. 20 del reglamen-
to para la ejecucion de la ley de
25 de Setiembre de 1863, que dis-
pone que cuando haya .de pedir-
se autorizacion para procesar á
los empleados en el ramo de la
Administracion civil 6 económi-
ca, el Juez remitirá, las diligen-
cias en compulsa al Gobernaelor
de la provincia:

Visto el art. -178 de la ley mu-
nicipal de 21 de Octubre de 1868.,
segun el cual deberá, el Goberna-
dor conceder ó negar la autoriza-

.cion en el término preciso de 10
dias, pasados los cuales sin hacer-
lo se tendrá por dada:

Considerando:
1.° Que si bien debe negarse

6 coneederse la autorizacion den-
tro del término improrogable
10 dias, segun dispone el artícu-
lo citado de la ley municipal vi-
gente, no debe comenzar ti con-
tarse este plazo hasta que el Juez
haya remitido al Gobernador las
diligendias en • compulsa, como
previene el art. 30 del reglamen-
to de 28 de Setiembre Ce 1863
igualmente ,citado:

2.° Que las frases consignadas
' par el Ayuntamieeto de Viilareio
en el acta de 31 de Diciembre úl-
timo no se dirigieron al Regen-

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la provincia de
Huesca y el Juez de primera ins-
tancia de Sarifiena, de los cuales
resulta:

Que ante el Alcalde de Sari-
fiena se sustanció un juicio ver-
bal de faltas ä instancia de Don
Antonio Sampietro contra Don
Juan Sans, vecino de Capdesaso,
por haber entrado ganados de *es-
te en la propiedad de aquel, ale-
gando el demandado que era de
aprovechamiento comun el terre-
no en que habla tenido lugar • la
intrusion, y declinando la juris-
diccion del Alcalde:

Que este dictó sentencia con-
denando al demandado, el cual
apeló del fallo para ante el Juez
de primera instancia del partido,
á quien se remitieron las actua-
ciones:

Que el Gobernador, á instan-
cia del Alcalde de Capdesaso, re-
quirió de inhibicion al Juez fun-
dándose en que se trataba de un
aprovechamiento comunal sobre
el cual habian recaido providen-
cias administrativas,. y por. con-
siguiente existia una cuestion de
este örden previa al juicio cri-
minal:

Que el Juez, despues de oir al
Promotor fiscal y á una de las
partos por medio de compare-
cencia, se declaró competente,
aunque sin dictar auto motivado,
y lo comunicó al Gobernador:

Que esfe, de acuerdo con el
Consejo provincial, insistió en su
requerimiento, resultando el pre-
sente conflicto:

Visto el art. 53 .del reglamen-
to de 25 de Setiembre de 186:3,
segun el cual únicamente susci-
tarán lo's Gobernadores contienda
do competencia para reclamar los
negocios cuyo conocimiento cor-

responda en virtud (le disposicion
expresa á los mismos Goberna-
dores, ti las Autoridades que de
ellos dependan en sus respectivas
provincias, 6 ä la Administracion
pública en general:

Visto el art, 57 del mismo
reglaniento, el cual previene que
el Gobernador que comprendiese
pertenecerle el conocimiento de
un negocio en el que se halle en-
tendiendo un Tribunal 6 Juzgado
ordinario 6 especial le requerirá
inmediatamente de inhicion, Ma-
nifestando las razones que le asis-
tan, y siempre el texto de las
disposiciones en que se apoye para
reclamar el negocio:

Vistos los artículos 59 y 00 ciel
propio reglamento, los cuales dis-
ponen que el requerido comuni-
que el exhorto del Gobernador al
Ministerio fiscal por tres dias á
lo más, y por. igual término á
cada una de las partes; y citadas
estas inmediatamente y el Minis-
terio fiscal con señalamiento de
dia para la vista del artículo de
competencia, el requerido pro-
veerá auto motivado declarán-
dose competente 6 incompetente:

Visto el art. 63 del propio re-
glamento, que previene al Juez
6 Tribunal requerido que se de-
clare competente insertar en el
exhorto que ha de dirigir al Go-
bernador los dictámenes deducidos
por el Ministerio fiscal en cada
instancia y los autos motivados
con que en cada una se haya ter-
minado el articulo:

Visto el art. 66 del repetido re-
glamento, el cual dispone que, si
insistiese el Gobernador en su com-
petencia, ambos contendientes re-
mitan por el primer correo al Pre-
sidente "del Consejo de Ministros
las actuaciones que ante cada cual
se hubiesen instruido:

Considerando:
1. 0 Que la falta de cita del

texto legal en que se apoye el
Gobernador para reclamar el co-
nocimiento de un negocio cons-
tituye vicio sustancia/ en el re-
querimiento de inhibicion; pues
no basta que se aduzcan razones,
sino que es indispensable mencio-
nar la disposícion expresa que dé
jurisdiccion á las Autoridades ad-
ministrativas para entender en el
asunto:

2.° Que las circunstancias de
no haber oido el Juez a, una de
las partes, no haber celebrado vis-
ta del , artículo de competencia,
no haber motivado su sentencia
en este incidente, y no haber ex-
hortado en debida formaal Go-
bernador, constituyen otras tan-
tas omisiones contrarias ä los ei- •

tados.artículos del reglamento de
25 de Setiembre de 1863, vicios
sustanciales en el procedimiento

nevee,sewen.411174..-.

En la villa de Madrid, á 8 de
Junio de 1869, en los autos que
ante Nos penden en virtud de
apelacion, seguidos en el Juzga-
do de primera instancia del dis-
trito de la Catedral de la ciudad
de Palma y en la Sala primera
de la Audiencia de Mallorca por
Doña Jesuina y Dona Leopoldina
Feliú con Doña Francisca Manera
y D. Gabriel Feliú sobre asigna-
cion de alimentos provisionales:

Resultando que Doña. Jesuina
y Doña Leopoldina Feliú, tintes
Fonseca, hijas naturales de Ana
María del Espíritu Santo, dedu-
jeron demanda contra Doña Fran-
cisca Manera y D. Gabriel Feliú,
viuda é hijo respectivo de D. Ber-
nardo Feliú, sobre que se las de-
clarase hijas naturales de este
con los derechos y acciones cor-
respondientes ä las de su clase:

Resultando que seguido ei jui-
cio por sus trámites, el Juez dic-
tó sentencia declarando á Doña
Jesuina y Doña Leopoldina del
Espíritu Santo hijas n'aturales de
D. Bernardo Feliú á los efectos
civiles de la sucesion y demás
procedentes de derecho; y que
interpuesta apelacion por la Ma-
nera y su hijo, se remitieron los
autos á la Audiéncia:

Resultando que las Doña
Jesuiva y Doña Leopoldina, fun-
dadas en la declarácion que ti su
favor se 'labia hecho en la refe-
rida sentencia de hijas natura-

te de la Audiencia dc
y por lo tanto no es de presu-
mir que los Concejales tuvieran
intencion de ofenderle ni injuriar-
le, corno se desprende de todo' el
contenido del expresado dc,eumen-
to que' aquellos firmaron, y nomo
terminantemente manifestaron en
su ratificacion;

El Poder Ejecutivo, en el ejer-
cicio de sus funciones, conformán-
dose con lo informado por la Sec-
clon de Estado y Gracia y Justi-
cia del Consejo de Estado,

Ha tenido a bien confirmar la
negativa del Gobernador.

Madrid diez y seis de Junio de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—El Presidente del Poder Eje-
cutivo, Francisco Serrano.

I del conflicto, que impiden la cab<ai
discusion y esclarecimiento del
asunto:

:3.° Que segun el citado art-
culo 66 del mencionado reglamen-
to, asi el Gobernador requirente,
como el Juez 6 Tribunal requeri-
do, están en el deber de elevar á
la Presidencia del Censeje . de Mi-
nistros todas las actuaciones se-
guidas ante la Administracion y
ante la Autoridad judicial ti fin de
que pueda acordarse la decision
del conflicto con la mayor suma
de datos posible en el estado que
el asunto tenga:

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo informado por
el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar es-
ta competencia mal formada; que
no hti lugar ti decidirla, y lo acor-
dado. 	 •

Madrid quince de Enero de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—El presidente del • Gobisrno Pro-
visional‘y del Consejo de Minis-
tros, Francisco Serrano.
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Nandin.--Pascual Bayarri.--Fran-
cisco de' Paula Salas.—Manuel
María de Basualdo.—Juan Jime-
nez Cuenca.—Man u el Leon . —Mi-
guel Zorrilla.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fue la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Manuel María
de Basualdo, Ministro de la Sala
segunda del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú-
blica la misma en el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 8 de Junio de 1869.—
Rogelio Gonzalez Montes.
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5. 0 El juramento ú la Constitu
cion por las expresadas clases, de
berá verificarse el mismo cha e
todos los puntos de cada distrito in
Jitar. -

C.° Los militares retirados qu
se encuentren residiendo acciden-
talmente en el extranjero; presta-
rán el juramento ante los represen-
tantes. de España ó Cónsules del
punto en que se encuentren, y si no
lo hubiese, ante el del mas bine
chato, debiendo los interesados dar
cuenta por escrito de haberlo veri-
ficado, al Capitan. general del distri-
to donde tengan fijada su residen-
cia en la Península, en el término
de 20 dias, á contar desde la fecha
de esta órden.

De árdea de S. A. lo digo A
V. E. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. á AL-) de
que el Domingo 11 del próximo mes
do Julio tenga cumplido efecto por
los Sres. Jefes, Oficiales y clases de
que hace mérito la anterior disposi-
cion, que dispondrá V. S. se inserte
en los « Boletines oficiales» para qua
llegue á conocimiento de todos los
interesados, remitiéndome electa de
que trata el art. 4.*, dejando á elec-
cion de V. S. el designar la hora en
que tendrá lugar dicho acto ante su
autoridad, con respecto ä los que
residen en la capital de la pro-
vincia. »

En consecuencia de la anterior
disposicion, los 'Sres.. Comandantes
de armas de esta provincia dictarán
las órdenes convenientes para qu e
it las doce del citado dia tenga lu-
gar el. acto, remitiendo el trece á
este Gobierno militar el acta que
expresa el art. 4. 0 para darle el cur-
so correspondiente, y los de los pue-
blos donde no hubiese ningun reti-
rado que preste el juramento de que
se trata, acusarán el recibo de esta
circular el citado dia.

Córdoba 1.0 de Julio de 1869.—
El Brigadier Gobernador, Grases.
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El Excmo. Sr. Capitan general,
con fecha 28 del actual, me dice:

«El Excmo. Sr. Ministro do la
Guerra, con fecha 21 del actual,
me dice lo siguiente:

Excmo. Sra—Promulgada en 6
del corriente mes la Constitucion de
la Monarquía Española, y habiendo
ya prestado juramento á la misma
los Generales y Brigadieres emplea-
dos, de cuartel y exentos de servi-
cio, así como los Jefes y Oficiales
en situacion activa y reemplazo,
procede que igual juramento pres-
ten los Jefes y Oficiales que se ha-
llen retirados, y con el fin de que di-
cho acto tenga lugar, S. A. el Re-
gente del Reino ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

1 •0 
Todos los Jefes, Oficiales y

sus clases asimiladas que se encuen-
tran retirados, prestarán el jura-
mento ä la Constitucion con las for-
malidades prevenidas en la &den
circular del 9 del actual, ante la
autoridad militar del puesto en que
residan, para lo cual los Capitanes
generales dispondrán con la aistici-
pacion oportuna se fije el dia y hora
en que dichas clases deberan con-
currir a la casa-habitacion de la
autoridad militar.

2.° La fórmula del juramento
será prescrita para todas las clases
militares ea dicha órden circular.

3.° En los puntos en que no
hubiese autoridad militar, tendrá
lugar el acto ante el Alcalde res-
pectivo, a menos que los interesa-
dos prefieran pasar á verificarlo an-
te la autoridad militar mas inme-
diata.

4.° • Las autoridades militares y
Alcaldes dispondrän que se levante
apta en que se detallen por clases
los nombres de los que presten el
juramento, y la remitirán á este Mi-
nisterio para los efectos oportunos.

les de D. Bernardo Feliú, acu-
dieron al Juez pretendiendo se les
asignase la correspondiente can-
tidad por alimentos provisionales
y demás que procediese con arre-
glo á derecho:

Resultando que practicadas
las oportunas diligencias para
justificar el caudal dejado por
D. Bernardo Feliú, el Juez dictó
sentencia señalando ä las herma-
nas Doña Jesuina y Doña Leo-
poldina del Espíritu Santo 6.000
rs. anuales por razon do alimentos
provisionales: que notificada la
sentencia á Dolía Francisca Ma-
nera y D. Gabriel Feliú, apela-
ron de ella; y sustanciada la ins-
tancia, la Sala primera de la Au-
d iencia, por la que pronunció en
29 de Octubre de 1868 revocando
la del inferior, absolvió ä Doña
Francisca Manera y ä su hijo D.
Gabriel Feliú do la demanda de
alimentos propuesta por Doña
Jesuina y Doña Leopoldina Feliú:

Y resultando que estas inter-
pusieron recurso de casacion por
infraccion de varias disposiciones
legales y doctrinas de jurispru-
dencia; y la referida Sala primera
por auto de 13 dc Diciembre últi-
mo, del que las hermanas Feliú
apelaron para an te este Tribunal
Supremo, denegó la admision del
recurso:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Manuel María de Ba-
sualdo:

Considerando que las provi-
dencias denegatorias de alimen-
tos p rovisionales no pueden apre-
ciarse como definitivas en el sen-
tido del art. 1.011 de la ley de
Enj uiciamiento civil, porque no
ponen término al juicio ni hacen
i mposible su continuacion, pu-
diendo seguirse por la via ordi-
llaria .para obtener alimentos per-
manedtes:

Con siderando que, no siendo
admisible por tanto el recurso de
easacion i nterpuesto por *Doña
Jesnina y DJfia Leopoldina Feliú,
ha sido justamente denegado por
l a Andieacia de Mallorca en su
Sala primera;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas
Ja providencia apelada que en 13
de D iciembre del ario próximo pa-
sado dictó la Sala primera de la
Au diencia de Mallorca, ä la que sedev uelvan los autos con la certifi-
eacion correspondiente.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Gace-
ta » del Gobierno dentro de los
cinco dias siguientes al de .su fe-
cha ó insertará ä su tiempo en
Ja e colea:ion legislativa,» pasän-
dose al efecto las copias necesa-
rias, lo pronunciamos, mandamos

firma mos.—Sebatian Gonzalez

oficina donde celebra sus sesio-
nes por término de ocho dias,
contados para los vecinos desde
la fecha -de este, edicto, y para
los forasteros desde que aparezca.
inserto en el sBoletin oficial» de
esta provincia, a fin de que los
contribuyentes puedan presentar-
se n inspeccionar sus partidas y
esponer de agravios si se consi-
derasen perjudicados por error
equivocacion en la aplicacion dei
tanto por ciento eon que ha sa-
lido gravada la riqueza, en la in-
teligencia que trascurrido dicho
plazo no se oirán las reclamacio-
nes que se presenten.

Y para su debida publicidad s e
pone el presente en Montemayor

- á 28 de Junio de 1869.—Francis-
co S. Riob6o y Pineda.

ezinee...7,7zersiirietzelamatilaizazaczy=aegre

Núm. 1256.

Gobierno militar de la
provincia de Córdoba.

-^

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1257.

Alealdia popular de llontewapr.

D. Francisco Solano R.iobóo y Pi-
neda, Alcalde popular de esta

Hago saber: que hallándose
concluido . el repartimiento de la
contribucion de inmuebles, culti-
vo y ganaderia correspondiente al
ario próximo económico de 1869
á 1870, perteneciente á este die-
trito municipal, ha dispuesto es-
te Ayuntamiento de mi presiden-
cia se ponga de manifiesto en la

Núm. 1268.

Alealdia popular de ilwediuilla.

D. Francisco Abril y Avila, Al-
calde primero popular de esta
villa de la Almedinilla.
, Hago saber: que terminado el

repartnuiento de la contribucion
territorial de la misma, respecti-
vo al inmediato año económico de
1869 á 70, se halla de manifiesto
en esta Secretaria municipal por
espacio de quince dias, contados
desde la fecha del presente, con
objeto de que dentro de este pe-
riodo los contribuyentes en él ins-
critos puedan inspeccionarlo y adu
cir las reclamaciones que crean
justas, respecto á la aplicacion del
tanto por ciento.

Almedinilla 26 de Junio de
1869.—Francisco Abril.-P , S. M.,
Vicente Rodriguez, Secretario.

0-4ee-

Núm. 1260.

Alealdia popular de Villaralto.

D. Manuel Peralbo y Muñoz, Al-
calde popular de esta villa de Vi-
llaralto.
Hago saber: que concluido en

borrador el amillaramiento de la ri-
queza territorial, base para el repar-
timiento del año próximo económi-
co, se espone al público en esta Se-
cretaría municipal por el término
do ocho dias, á contar desde la fe-
cha de 'la insercion en el (,Boletin
oficial,» para oir cle perjuicios que
hayan podido inferirso á los con-
tribuyentes en indicados trabajos,
con la advertencia, que pasados
los referidos ocho clias, no sera
oida reclarnacioa alguna por jus-
ta que sea.

Villaralto 20 de Junio de 1869.
—El Alcalde, Manuel Peralbo y
Muñoz.
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• n'iris . 1262.

ANUNCIO.

Por Decreto de 23 del actual
espedido por el Ministerio de Gra-
cia y Justicia éinserto en la «Ga-
ceta de Madrid» del Mismo dia se
dispone que todos los funcionarios
y empleados pasivos de la admi-
nistracion de justicia que residan
en puntos donde no haya Audien-
cia, cualquiera que sea su clase y
categoría, presten juramento ä la
Constitucion política do la Monar-
quia en el término de . un mes, á
contar desde la publicacion de
dicho Decreto, ante los Jueces de
primera inetaneia:: de los partidos
respectivos.

Lo que de órden del Sr. Re-
gente de esta Audiencia so anun-
cia para conocimiento de todos
los funcionarios comprendidos en
el espresado Decreto, ä los que
servirá de aviso la publicacion de
este anuncio en los «Boletines
oficiales» de las provincias res-
pectivas, debiendo los jueces de
primera instancia remitir ä esta
superioridad ä la mayor brevedad
posible certificacion del acta que
levanten y facilitar igual ceeti-
ficacion del juramento á los inte-
resados que lo pidieren.

Sevilla 25 de Junio de 1869.
—El Secretario de Gobierno, Se-
gundo de la Hoz.

OfeeetSenrrt 	 ....ese-t-irnrcr2relam~e..rrnrpree,teneeMereme•

Juzgado de priera instada ile1 dis-

trito de la izriuirrda de esta ciudad dc

Cürdoba.

. Don Antonio Garijo Lara, Juez
de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciu-
dad y su partido.

Hago saber: como en los au-
tos que penden en este Juzgado
y escsibania del infrascripto ä ins-
tancia del Procurador de este nú-
mero Don Andrés Lasso de la Ve-
ga, he mandado sacar ä pública
subasta para su venta una casa
recientemente construida, sin nu-
mero de poblacion, en la nueva
calle del Gran Capitan de esta
ciudad, que su fachada mira ä
Levante, y confina ä la derecha,
izquierda y espalda con terrenos
procedentes del 'antiguo huerto
del Vidrio y en la actualidad di-
vidido en solares de la propie-
dad de Don Juan Bautista Lean,
hallándose formadasobre mil cien-
to veinte varas superficiales, equi-

valentes ä setecientos ochenta y
dos Metros cuadrados, cuya des-
cripcion minuciosa resulta de au-
tos, y ha sido retasada en la canti-
dad de trescientos cuarenta y ocho
mil seiscientos cincuenta.) , cuatro
reales vellon.

Y he señalado para su reme-
te el dia veinte y des del próxi-
mo mes de Julio entre once y do-
ce de la mañana en las casas au-
diencia de este Juzgado, advir-
tiendo que sólo se admitirán las
posturas que sean arregladas á de-
recho.

Dado en . Córdoba ä veinte y
tres de Junio de mil ochocien-
tos sesenta y nueve.—.-Antonio
Garijo Lara. —El escribano, AiaL.
gel Osuna Garca.

• •

Núm. 1259.

, Comision especial dc evalleacion y re-
partimiento de es ta capital.

D. Franelsco Garcia Goyena, Ad-
ministrador de Hacienda públi-
ca de la provincia y presidente
de la coraisioh especial de eva-
lua.cion y repartimiento de la
riqueza territorial de esta ca-
pital.
Hago saber: que habiendo apro-

bado la misma, en sesion de es-
te dia de la fecha, el amillara-
miento de la riqueza por Inmue-
bles, Cultivo y Ganacieria, que
ha -de servir de base para la der-
rama individual del cupo terri-
torial señalado ä esta capital pa-
ra el séptimo año económico de •
1369 á 1870, he dispuesto se es-
ponga al público por el término de
15 chas, contados desde la fecha,
mediante lo avanzado del tiem-
po, para que dentro de este pla-
zo espongan los interesados el
agravio en que puedan considerar-
se perjudicados, teniendo enten-
dido que pasado dicho término
no serán oidas las reclamaciones
que se intenten. 	 •

Y para su debida publicidad
se fija este en lbs sitios de .cos-
tumbre, advirtiendo que el padron
de riqueza que motiva este anun-
cio se halla de manifiesto en la
Secretaria de dicha Comision, es-
tablecida en las oficinas de la
Administracion de Hacienda pú-
blica.

•Córdoba 26 de Junio de 1869.
—El Presidente, Francisco Gar-
cia Goyena. —El Secretario, Vi-
cente José Rodriguez.

. 	 . _
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Oculista.
Habiendo regresado á esta capi-

tal el celebrado oculista D. Pablo
P. Miguez, recibirá consultas to-
dos los dias, escepto los festivoe,
desde las tres ä las seia de la tar-
de, y verá con satisfaccion a cuan-
tos pobres de solemnidad se le
presenten, cualquiera que sea su
'dolencia, los jueves de cuatro á
seis de la tarde, y los domingos
de las seis á las nueve de la ma-
ñana. Vive en la calle del Relox
número re 	 8-2

Eseribanias.
WV,9110

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo ó sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel 'lían. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

G;)

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas . de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

PLIEGUS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico.

REPARTIMIENTO.
.111fflea

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ã los últimos
modelos de instruccion.

''.1-er

que se hallan de venta en el des-
pacho çle la imprenta, librería y

litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34,
WIRee

Ley Hipetecaria, aeompañada
de una inetrueeion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cación, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña), director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por-
José María Rey y Heredia;  to-
mo en fólio menor, precio 44 rs

. 	 Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to
mos en fólio, precio 75 rs.

o

Nuevo sistema ilegal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del <Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, núe
mero 34.

Legislacion espaiiola
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro

-vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo ' en 8. 0 á 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ia en el despacho de este perió-
dico.

as

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OVICIAL

esta provincia en los . mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

erc.^.,weirerace Y-c./m.1~M tterfflefflIplioClecerreA•9ers2r52,

CORDOBA.-1869.

Imprenta, libreria y litografía del Ein-•

RIO DB CÚBDOttA, tiat& Fernando, 34,
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